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PEOVINCIA DE LOGROÑO.
8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS
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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
dat irias para cada capital de provincia desde que se publiquen 

dcialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
0108 de la misma provincia.

(Ley de .3de Noviembre de 18.35.)

SE SUSCRIBE
LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos, 

1L.C>G-« owro.

EN LA CAPITAL. FLEBA.
PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. . . 8 Pts. Por un mes. . . .3 50 P
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 > Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 80 > Por un año. . . 87 50 >

Xrtiuero «nelte, 0’25 peseta*.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

8S. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
iU importante salud.

SLISCKICIOW 
socorrer á las vícíinias 

do los terremotos de .Anda
lucía» 

(C^ntinuacióií) 
anterior. . . 32661 56

Pts.

VILLARTA QUINTAN A.

El Ayuntamiento 27 »

Total. . 27 »

PUEBLO DE ZARZOSA.

Por el 10 por 100 del capítulo 
de imprevistos 12 50

Por un día de haber de los 
empleados municipales.

Ignacio Dominguez 1 ’
Luis García *

Total. . . 13 65

PUEBLO DE CORPORALES.

El Ayuntamiento por el 10 por
100 del capítulo de imprevis-
tos ?»

Martín Merino *
Calisto Gonzalez

Total. . . 12 »
—1

PUEBLO DE MANJARRÉS.

El Ayuntamiento de los fondos g 
municipales 15 »

Félix Gonzalez 1 »
Benigno Perez » 14
Sautiagó Gómez » 7
Guarda municipal » 69

Total . . 16 90

SAN MILLÁN DE YÉCORA.

El Ayuntamiento por el 10 por 
100 del capítulo de imprevis
tos 5 >•

Alejo Benito 1 3
Pedro Corcujra 50
Postulaciones entre varios ve

cinos, en pequeñas cantida
des, recogidas por las puertas 9 57

Total. . 16 10

Suma y sigue......................  32747 21

Comisión

Sesión tic lí» <le Diciembre de ISS t.

En la Ciudad de Logroño á 16 de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro, y hora de las doce de la 
mañana,^ se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. D. Pedro Uzquiano los 
Señores

Diputados:

Alonso, 
Aragón. 
Argaiz, 
Urbiola.

Secretario, 

Fárias.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada. , I

Remitido á informe el expediente j

promovido por D. Márcos Zardoya, 
vecino de Villanueva de Cameros, 
solicitando autorización para apro
vechar las aguas del rio Los Santos 
con destino á fuerza motriz de un 
mecanismo para labradero de pieles, 
que pretende construir en un edificio 
de su pertenencia situado en la mar
gen izquierda de dicho rio, se acordó 
evacuarlo en los siguientes términos: 
Resultando que el peticioiiario ha 
presentad al iniciar su pensamiento, 
los documentos que para esta clase 
de asuntos establece la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883, incluso la 
donación gratuita que los dueños ri
bereños por donde ha de pasar el cau
ce de conducción de aguas le hacen 
de los terrenos que haya nece.sidad 
de ocupar enclavados en las fincas 
rústicas de su propie lad: Risul- 
tando que D Plácido Gonzalez y 
Martínez de la misma vecindad y 
propietario de un artefacto industrial 
de aserrar madera situado aguasaba- 
jo del que se pretende se opone á la 
concesión antes dicha por conside
rársele perjudicado á los derechos de 
la suya en atención á que distraídos 
del cauce común por una acequia de 
servicio 160 litros por segundo de 
tiemjjo que se pretende, hade amino
rarse en su trascurso por filtraciones 
escapes, evaporación inevitables has
ta devolverlas al cauce común por 
donde saldrán sin el descenso rápido 
que hoy tienen, todo lo que influye 
asi en la aminoración, como en la me
nor impulsión al llegar al motor de 
su artefacto, y que por las condicio
nes de insalubridad que adquieran i 
por el contacto con las pieles, per- * 
derán su pureza y serán nocivas 
á la salud pública: Resultando que 
pasado á informe al Sr. Ingeniero 
«Jefe dé la provincia despues de un 
prolijo examen y escrupuloso recono- ! 
cimiento, opina };orque sin perjuicio 
de las indu.'^trias anteriormente crea- 
das puede concederse la autorización qués, contra un acuerdo por el que

solicitada, previas ciertas bases que 
para evitar inconvenientes y perjui
cios establece como epílogo del cita
do informe, al cual se adhiere en ab
soluto el emitido por la Junta provin
cial de Agricultura, Inilustria y Co
mercio: Considerando por lo que pre
cede y en armonía muy especialmen
te con el parecer del Sr. Ingeniero 
Jefe de la provincia pueden evitarse 
los inconvenientes más capitales en 
que se apoya la oposición del Señor 
Gonzalez y si se ejecutan las obras 
con axeglo á las prevenciones dd di
cho funcionario, aspirar al esta
blecimiento de la mencionada indus
tria en condiciones tales que no se 
vulneren derechos anteriormente ad
quiridos por otras industrias y apro
vechamientos, salvo la excepción in
dicada de si las aguas después de ser
vir á los usos futuros no aparezcan en 
el estado de pureza que cuando in
gresaron en el cauce del servicio, lo 
cual hoy no puede apreciarse por no 
resultar en funciones, ni con la inde
pendencia que acusa el proyecto fa
cultativo el labradero de pieles; pero 
si para prevenir en caso y en el de 
tenerse que aplicar las aguas con 
más estensión á ios usos primarios y 
domésticos, los perjuicios infieren-' 
tes, para lo que los artículos 24 de 
diefia Instrucción y 220 de la ley de 
aguas vigentes estatuyen; procede 
que el Sr. Gobernador se sirva con
ceder la autorización solicitada, te
niendo como bases obligadas las cláu
sulas determinadas en el informe del 
Sr. Ingeniero Jefe de la provincia, y 
la de que si las aguas en cualquier 
tiempo adquiriesen propiedades no
civas á la salud ó vectación con 
motivo déla nueva industria, y estos 
ap.ovechamientos existiesen, habrá 
derecho á que caduque la concesión 
sin indemnización alguna.

Remitido á informe por el Sr. Go
bernador el recurso de alzada inter
puesto por D. Santos Bueno y Ro
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ué nombrado Médico titular de \a 
Ciudad (le Calahorra D. Lázaro Mar
tinez, se acordó evacuarlo en los si
guientes términos: Esta Comisión pro- ;
vincial ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto jior D. Santos 
Bueno y Roques, residente en la Ciu- j 
dad de Calaharra, contra un acuerdo ; 
del Ayuntamiento y asamblea de 
a.sociados de la mencionada Ciudad 

. que acordó proveer la plaza de Médi
co titular en 1) Lázaro Martínez: Del 
expediente instruido con ocasión del 
])r3sente recurso y de otros antece
dentes relativos á la provisión de la 
mencionada plaza resulta: Que el se
ñor Gobernador en comunicación fe
cha 19 del mes de Agosto próximo 
pa.sado, participó a esta Corporación 
á los efectos del artículo 16 del Re
glamento de 24 de Octubre de 1873, 
que no se habían provisto las plaza.s 
de Medico y Farmacéutico titular de 
la la Ciudad de Calahorra, no obstan
te haber trascurrido con esceso el 
término señalado para su provisión, 
y en su consecuencia esta Comisión 
provincial en sesión celebrada en 26 
del citado mes acordó, pro poner á 
V. S. á D. Santos Bueno y Roqués 

. para ( 1 desempeño iuteriuo de la ¡lia
za de Médico titular y á D. Alberto 
Pastor par^ la de Farmacéutico: Que 
la Junta municipal reprodujo las va- 
cante.s mediante anuncio inserto en 
el «Boletín oñeiaD de la provinciadel 
día 14 de Octubre último, en el qin^ 
se exponía que la.s mencionadas pla
zas, serían provistas con los aspiran
tes que reunieren mejores’-eoudicio- 
nes de aptitud y méritos:. En dicho 
anuncio se advierte á los aspirantes 
que con anterioridad hubieran pre
sentado sus exposiciones, por virtud 
del primer anuncio publicado para la 
provisión de las mencionadas plazas 
que en el caso de que optaran nueva
mente á ellos lo comunicarán dentro 
del plazo que se había cancedido, pero 
de lo contrario se entendía retiraban 
sus exposiciones:

Que D. Lázaro Martínez uno de los 
aspirantes que en este último caso se 
hallaban, en oficio fecha 1.3 de No
viembre comunicó daba por reprodu
cida su exposición anterior aspirando 
á la plaza de Médico titular: Que 
reunido el Ayuntamiento en unión 
de la asamblea do asociados, prévia 
citación en forma legal, acordó en 17 
de Noviembre adjudicar la plaza de 
Médico á D. Lázaro Martínez que 
resultó con mayoría de votos.

Del acta de dicha sesión resulta, 
que el Sr. Robol uno delo.s vocales 
asociados propuso que la elección se 
hiciera por una Junta de Médico.s de 
Logroño, en atención á los méritos 
de los aspirantes, lo cual fué des
echado en votación nominal: Que 
D, Santos Bueno y Roqués apeló del 
acuerdo por el que íué nombrado Mé
dico titular D. Lázaro Martinez, fun
dándose en que los documentos pre
sentados por dichor señor estaban sin 
legalizar, en haberse reproducido su 
primera instancia por medio de ofi
cio y en que sus méritos eran infe- '

I

ñores á los del recurrente, lo cual
infringía lo expuesto en el anuncio, se justifica por el hecho de haber
abricndo concurso ]>ara la provisión 
de la plaza, por cuyas razones supli
ca se declare nulo el nombramiento 
hecho y se adjudique la plaza á su 
favor por ser el aspirante (pie resulta 
con número mayor de votos: Que el 
Alcalde creyó oportuno inhibirse de 
informai^ sobre el mencionado re
curso, por más que la ley le autori
zaba para ello, sin contar con el cri
terio del Ajuntamiento, como asi lo 
hizo, y de acuerdo con dicha Corjio- 
ración expuso que eran inexactas las 
alirniaciones hechas por el recurren
te, y que á la jirovisión de la plaza 
ha presidido la más esquisita impar
cialidad y sujeción perfecta a las ms- 
posicione.s legales vigentes: La Co

pnisión provincial antes de informai 
sobre el fondo del presente recurso \ 
de examinar por lo tanto los funda- 
mento.s en que el mismo se apoya, 
debe exponer una afirmación que por 
si sola viene á destruir el segundo dt 
los argumentos hechos por el recu 
rrente: El A s untamiento no uecesi 
taba para nada anunciar por segund; 
vez la plaza, sino proveerla desdi 
luego, pues la providencia del .seño 
Geberuador nombrando un Medie» 
titular con carácter de interino \ 11 
virtud á lo dispuesto en el articulo D 
del Reglamento de 24 de Octubre d; 
1»73, no anulaba en manera alguna 
el anuncio abriendo concurso para 1; 
provisión de dicha jilaza, sino qii, 
tan so'o se limitaba á cumplir coi 
una disposición legal ;cual e.s la qin 
quena trascrita.j Un e.vceso de celo . 
eldoseode cumplir mejor con la le\ 
debió mover al Ayuntamiento v 
asamblea de a^ciados de Calafiorra 
á anunciar nuevamente la provisiói. 
de la plaza, quede todo puno era 
innecesario: Pero hecho esto y al re
producir su exposición el Er. Marti
nez por medio de oficio y ini en ins
tancia de sello Correspondiente, no 
hizo otra cosa sino cumplir con la 
advertencia que el anuncio prescri
bía. ¥ si alguna resoonsabilidad pu
diera resultar de esto así como del 
primero de lo.s fundamentos expues
tos por el recurrente, esta se halla 
determinada en lo prescrito por lo.s 
artículos 91 y 92 de la ley vigente del 
Sello y Timbre del Estado, los cuales 
hj^^ la pena en que incurr»in lo.s que 
no eiiplean el timbre correspondiente 
así como la de los funcionarios de 1(js 
Ayuntamiento.s que reciben y dan 
curso á los expresados documentos: 
más esta responsabilidad no alcanza 
por sí sola a invalidar el acuerdo
apelado: Los superiores méritos y 
vicios que alega el recurrente, 

ser-

pueden ser objeto de eiernen ni 
no 
de

comparación. Si el Ayuntamiento 
constituido en Junta municipal no lo 
estimo dentro de .su.s atribucionoü es
taba, como lo estaba asi mi.'^mo el 
nombiai al Sr. Martínez por reunir 
las condiciones que señala el artículo 
8.” del Reglamento de 24 «le Octu- 
tubre de 187.3, esto es la dj ser Li
cenciado en Medicina y Cirujía cuya

circunstancia no aparece negada, y . acojido expósito Antonino Palacio, y 
■ ........... ’ -1 no teniendo fauiilia solicita se le cou-

; desempeñado la titular do Calahorra 
por esjiaeio de 15 años según se hace 
constar en el extracto e.xpuesto en (d 
acta, cUya copia certificada se acom
paña y Sobre cuyo extremo ninguna 
observación hicieron ni loo Conceja- 

mismo la de Quel, segiiii certiheaeión 
expedida por el Alcalde de dicho 
pueblo en papíd del sello correspon- 
.liento. Y mindio inenp.s so puede es- 
i-iniarel segniidv extremo que on la 
conclusión del recurso so formUlS’ poF

*s.‘r al ribución esclnsiva de ios Ayun
tamientos en unión dé la asamblea de 
asociados, la provisión de la plaza, en 
.a forma que hubieren tímido poi 
conveníiuite, según terminantemen 
'c expresa el artículo 9 " del mencio- 
lado r(‘glamento: Por las considera
•iones qu(‘ aparecen expuestas y n< 
denunciándose ningún otro vicio de 
lulidad: la Comisión opina procede

■‘-'estimar el recurso y confirmar el 
acuerdo apelado exigiendo la debida 
responsabilidad á quienes Correspon- 

' la por la presentación y la admi.sión 
le la copia del título de Licenciad» 
uMedicinay Cirujía en papel común 

y nó en la forma y papel del sello co- 
rrcspomiieiite.

Previa declaración de urgencia por 
unanimidad se adoptaron los siguien- 
uCS acut'rdos.

leyó una comunicación del sc
ior Gobernad»»!* trasladando otra de. 
Exemo. Sr. Obispo de la- diócesis en 
lacñal rticeT|uí hecha la segunda j 
uh-ima distriüución uel producto de 
as tres^ quintas partes del indulto 
•uadragésinial de la predicación de 
188-3 ha tenido a bien aplicar para 
atender á las necesidades del Hospi 
tal provincial ha cantidad de .350 pe
setas, esperando sedarán las órdenes 
»portunas con objeto de hacerla efec- 

(Uva en la secretaría de Cámara y 
Gobierno prévia la presentación del 
recibo correspondiente. Se acordó dar 
,11 Exemo. Sr. Obispo la.s mas expre- 
-ivas gracias por su donativo al be- 
iiefico asilo ;i cargo de la provincia y 
•pie pa:*a hacer efectiva la cantidad 
donada se gire en la forma que ex
presa la comunicación. •

Examinada una instancia de Do
mingo Grence, casado, mayor de 
‘dad y vecino de esta capital, solici
tando sacar de la ca.^a de Bimeficen- 
•lu y llevar á su Compañía para en
señarle el oficio de zapatero un chico 
icios acojidos en dicho Asilo: Visto 

el informe del Sr. Aleadle y resultan
do del emitido por el Director del 
Establecimiento que no hay por aho
ra ningún acogido de edad á propó
sito para ir con el recurrente, se 
acordó se conceda para el dia en que 
haya algún joven disponible.

Vista una instancia de D. José 
Alauceta casado, mayor de edad y 
vecino de esta Ca¡»itaL solicitando 
de acum'do con su esposa prohijará 
la acogida en la casa de Bi'm'ficeiicia 
Lucía, Fernandez, huérfana de padres 
y de s-'is años de edad: ]);évi<)R los 
informes op( rtuno< se acordó acceder 
á lo Solicitado liebii.mdo otorgarse la 
correspondiente escritura de prohi
jamiento.

Se leyó una instancia de Guillermo 
Muñoz, casado y vecino de esta ciu- 
dad exponiendo que hace tres años
sacó de la casa de Beneficencia al individuo por lo menos por ca-

ceda el permiso para prohijarlo: Vis
tos los niformes, se acordó acceder 
á lo solicitado otorgándosela corres
pondiente (’.«critura.

Se acordó admitir en lu casa de Be
neficencia á Vicente Soldevilla Cris
tóbal, vecino de Quél y á Jacoba Ro
mo Foronda vecina de esta ciudad, 
ambos viudos y sexagenarios.

(Coiitiiiucirâ.) “

üelcgaciúii (le liaeicnda.

Juntas periciales

DE LA Contribución Territorial.

Dispuesto por el art. 13 del 
Real decreto de ‘23 de Mayo de 
1815 y Reales órdenes de 10 de 
Febrero de 1859 y 16 de Junio 
de 1863 que en el mes de Fe
brero cada dos años se haga la 
renovación por mitad de las Jun
tas periciales de la contribución 
territorial, esta Delegación á fin 
de que este importante servicio 
se lleve á efecto en los pueblos 
de la provincia en el modo y 
forma que determinan las dispo
siciones antes citadas ha creído 
oportuno insertar á continuación 
las reglas ¡y modelo á que han 
de ajustarse los Ayuntamientos 
para el nombramiento y pro
puesta de los individuos que han 
de reemplazar â los actuales de 
la Junta que les corresponda ce
sar.

Este nombramiento compete 
p('r iguales partes al Ayunta
miento y por propuesta del mis
mo â la Delegación de Hacien
da con mas el impar si lo hu
biere.

Para que estén representados 
todos los contribuyentes, se sub
dividirán en tres categorías ó 
grupos.

La primera categoría la com
pondrán los mayores contribu
yentes que será la tercera parte 
de los que figuren en el reparto 
de cada pueblo.

La segunda categoria la for
mará la otra tercera parte de los 
que tengan cuotas medias en el 
mismo.

La otra tercera categoría será 
de la última parte de los que pa
guen cuotas mínimas.

Despues que se haya hecho 
1 esta clasificación previa, se nom
brará por los Ayuntamientos un
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(Ill una de dichas tres categorías 
para (pie desempeñe el cargo 
de perito repartidor, ó si el Mu
nicipio estimare mas oportuno 
el sorteo por caja una de ellas 
separadamente podrá optarse á 
este medio ^siempre que la ma
yoría de la Corporación lo acor
dase*

La misma forma de tres cate
gorías habrá de seguirse para las 
ternas que han de remitirse por 
los 2Ïyuntamientos á la Delega
ción así como también para el 
nombramiento de suplente, los 
cuales serán tantos como la mi
tad de los peritos repartidores y 
han de ser precisamente de en
tre los contribuyentes de resi
dencia lija en el pueblo para 
reemplazar á los que dejaren de 
asistir á su encargo.

Los Ayuntamientos han de 
tener presente en todos los casos 
que cuando la Junta repartidora 
se componga de ocho ó mas in
dividuos, tres de ellos lian d( 
ser precisamente propietarios 
que residan fuera del pueblo, si 
los hubiere, y dos no llegando á 
aquel tipo. En este sentido deben 
hacer y proponer la renovación.

Para el nombramiento y pro
puesta de ios peritos forasteros 
habrá de seguirse igual sistema 
que para los contribuyentes que 
sean vecinos.

El encargo de perito reparti
dor es gratuito y obligatorio y 
solo podrá escusarse por uno de 
los motivos siguientes;

I .” Por haber cumplido 60 
años de edad.

2 .“ Por imposibilidad física 
notoria ó acreditada en la forma 
ordinaria.

3 .’ Por el ejercicio actual de 
un empleo ó servicio público ci
vil ó militar.

4 ." Por hallarse domiciliado 
á una legua de distancia del pue
blo.

5 .° Por haber de hacer un 
viaje 1 irgo ó tener que ausentar
se del pueblo por más de dos 
meses y á mayor distancia que 
la de tres leguas.

6 .° Por haber aceptado el 
encargo de perito repartidor en 
otro pueblo.

A cada perito repartidor se le 
hará saber su nombramiento por j 
oficio que le pasará el Alcalde ' 
dirigiéndole á los ausentes por . 
conducto del Alcalde del pueblo ' 
en que residan.

Los que residan en el pueblo

ó en el radio de una legua se f 
entiende que aceptan el cargo si ! 

i á los ocho días del aviso no han ■ 
presentado por escrito escusa 

j alguna de las señaladas ante
riormente. Y por el contrario, 
se entenderá que no aceptan los 
que residiendo fuera del pueblo 
y radio de una legua, no han 
contestado en el termino de 20 
días admitiendo el encargo ó de
legándole en la forma que se 
dirá en el párraio siguiente.

Los que residan a mayor dis
tancia de una legua del pueoio 
en que haya de ejercer el encar
go de perito repartidor tendrán 
la facultad de delegarle en otro 
propietario residente en diciio 
pueblo ó bien en el administra
dor, arrendatario ó colono de sus 
fincas.

El Ayuntamiento resolverá 
en el término de cuatro dias so
bre bis solicitudes de exención 
que se le hayan presentado en 
tiempo oportuno, y sus decisio
nes serán ejecutorias si dentro 
de otros cuatro días contados 
desde el que sean notificadas á 
los interesados no reclamaren 
estos ante la Delegación de Ua- 
cienda.

El perito repartidor que sin 
causa legítima falte al desempe
ño de su cargo sufrirá una multa 
de 25 á 250 pesetas que el Ayun
tamiento le impondrá según la 
calidad de la falta y circunstan
cia del culpable. Este sin em
bargo podrá reclamar á la Dele
gación de Hacienda dentro del 
término de cuatro dias, contados 
desde el en que se le haya noti
ficado la providencia pasados los 
cuales no será oído.

Esta Delegación recomienda 
á los Ayuntamientos la más ex- 
tricta observancia de las reglas 
precedentes, así como ía remi
sión de las propuestas en el im
pro regable plazo de die¿ dias á 
fin de evitar las responsabilida
des que en otro caso pudieran 
exigirles.-

Logroño 24 de Febreao de 
1885.—El Delegado de Hacien
da, Agustín Martínez Cavero.

(MODELO QÜE SE CITA.)

PUEBLO OE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
PROPUESTA que hace este Ayuntamiento á la Delegación de Hacienda 

(le la provincia para la renovación por mitad de la Junta pericial 
para las operaciones del rep-artimiento de inmuebles, cultivo y ga
nadería de 1885-86 y 1886 87.

INDIVIDUOS

QUE HOY COMPOxNENLA. JUNTA,

INDIVIDUOS

QUE LES CÜRREIPONDE CESAR.

Vocales.

Don

Don

Don

Don

Don

Vocales.

Don

Don

Don

Dou

Suplente*.

Dou

Dou

Dou

Suplentes.

Don

Don

Individuos de que consta el Ayuntamiento. » y
Número de los individuos de la Junta que quedan subsistentes. 4) q 
Idem de los que debe comprender la renovación.

Corresponde nombrar al Ayuntamiento. 2
ídem á la Delegación de Hacienda. 3

1

INDIVIDUOS TERNAS
QUE PROPONE PARA EL NOMBRAMIENTO

QUE N0MBR.Ï EL AYUNTAMIENTO
! QUE COMPETE A LA DeLEGACIÓ.H.
!

Vocales. i locales.

Don í 1.‘ caíffforía.

Don j Don

Suplantes. Don

Don Don

1 2.* eaíe^oria.

Don

Don

Don

3.’ categoria.

Don

Don

Don

(La misma forma de 3 categorías se
han de proponer para suplentes.)

N0TA.==La presente propuesta bande firmarla todos los índividuss del 
Ayuntamiento.
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MINAS.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitado res la subasta 
anunciada para el dia 24 del ac
tual, para la enagenación de la 
mina de cobre denominada Leo
na de 12 hectáreas de superficie, 
situada en término municipal de 
Ezcaray; he acordado celebrar 
2.“ subasta á los seis días de la 
fecha inclusive en que se halle 
inserto el anuncio en el «Bole
tín oficial» de la provincia, y 

pal y recargos referidos, se ex
pedirá el apremio de segundo 
grado. Y hago entender al Re
caudador la precisa obligación 
que tiene de consignar en los re
cibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfa
ga. Asi lo mandó y firmo po
niendo el Se*llo de mi Adminis
tración, en Logroño á veintitrés 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—El Adminis
trador de Contribuciones, Leon
cio López.•“Hay un Sello que 
dice.—Administración de Con

bajo el tipo de 2666 pesetas 66 
céntimos, ó sea una tercera par
te menos que sirvió en la pri
mera.

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado ostensivas á las 12 
hectáreas de que consta, siendo 
admisibles las posturas que cu
bran las dos terceras partes del 
nuevo tipo señalado, con obli
gación del rematante de ingre
sar en Tesorería el importe de 
la adjudicación.

Logroño 25 de Febrero de 
1885.«El Delegado de Hacien
da, Agustin Martínez Cavero.

Banco de España

Don Francisco Martinez, Agen
te del Banco de España para 
la recaudación de Contribu
ciones é Impuestos de esta 
Capital, Î

CERTIFICO*. Que con esta 
fecha Se ha dictado por el Señor 
Administrador de Contribucio
nes y Rentas de la provincia la 
siguiente

Providencia- «Mediante no 
haber satisfecho sus cuotas los 
contribuyentes expresados en la 
adjunta certificación dentro del 
plazo hábil que se señaló en los 
edictos de cobranza que se fija
ron en esta localidad con la de
bida anticipación, antes de abrir
se el pago de la ^Contribución 
Territorial, Industrial é Im
puesto equivalente á los de Sal, 
correspondiente al 3.er trimes
tre de 1884 á 85, quedan in
cursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuo
tas que marca el art. 16 de la 
Instrucción de 20 de Mayo úl
timo; en la inteligencia de que 
si eu el término de cinco dias no 
satisfacen los morosos el princi- 

tribuciones y Rentas de Lo
groño.»

Es copia del original á que me 
remito caso necesario, la cual se 
pasa á la Delegación del Banco : 
de España para su inserción en j 
el «Boletín oficial» de la pro
vincia para los efectos preveni
dos en la Instrucción de veinte 
de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

Logroño 23 de Febrero de 
1885.—El Agente, Francisco 
Martinez.

, OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

It la de Febrero de

Temperatura máxima al Sol............................................. 
Idem id. á la sombra..................................
Temperatura mínima al aire.............................................. 
Idem id. al reflector..................................

Altura baro-í á las 9 de la mañana.............................
METRICA . .1 á las 3 de la tarde................................... 

á las 9 de la mañana....  
á las 3 de la tarde. ..... .......................  

á las 9 de la mañana....
Viento . . . . 
Estado dfí

CIELO... .1 á las 3 de la tarde..................................
Agua evaporada....................................................................  

Ozono.................................................................................
Lluvia.................................. ...................................................

33*4 
15'6 
6‘4 
5‘6 

734'3 
7.33'9 

E. brisa. 
id. 

Nuboso, 
id.
2'0

Ipm, drP, Martme».

Anuncios oficiales,
Se halla vacante la Secretaría 

del Ayuntamiento de esta villa, 
con la dotación anual de 185 pe
setas, pagadas por mensualides; 
los que deseen obtenerla 
pueden presentar susinstancias- 
en esta Alcaldía por término de 
8 días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Zorraquín 21 de Febrero de 
1885.—El Alcalde, Francisco 
Mateo.

Por renuncia del que la des
empeñaba se halla vacante la 
Secretaría de este Juzgado mu
nicipal, sin otra dotación que los 
derechos de Arancel.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en este Juzgado 
por término de 20 días.

San Román y Febrero 25 de 
1885.—El Juez municipal, Pe
dro Saenz.

Por dimisión ó renuncia del 
que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaria del Ayunta
miento de esta villa con la dota
ción de setecientas cincuenta 
mesetas anuales pagadas por tri
mestres vencidos, siendo de su 
cuenta todos ios trabajos inhe
rentes á dicho cargo inclusa la 
confección de repartos etc. etc.

Los aspirantes á la misma 
presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía con certificación 
de conducta por término de 2O 
días á contar desde la inserción 
en el «Boletín oficial.»

San Román y Febrero 25 de 
1885.—El Alcaldel, P. Pastor.

Se halla vacante la plaza de 
Medicina y Cirujía en este pue
blo y su agregado La Vega dis
tante uno de otro dos kilómetros. 
Su dotación consiste en cincuen
ta pesetas por la asistencia fa
cultativa de los enfermos pobres 
y las igualas de los vecinos que 
ascienden á mil cuatrocientas 
pesetas; dándole además casa li
bre, leña para el gasto de su 
hogar y dejándole exento de to
do pagamento, excepto de la 
matrícula, que para ejercer su 
profesión ha de tener el agracia
do. Las solicitudes se admiten 
hasta el día veinte del próximo 
Marzo en la decretaría de esto 
Ayuntamiento de Leria provin
cia de doria.
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